
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda pendiente 
de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JULIETA ZAPATA JARAMILLO vs. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2021-00057-00. 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 906 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que: 
 
1.- No indica en el poder clase de proceso a adelantar (Art. 25 numeral 5 del CPTSS y 74 

de CGP). 
 

2.- No se faculta al profesional del derecho para reclamar las pretensiones de la 
demanda (Art. 74 del C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral). 
 

3.- Debe aclarar la pretensión primera de la condena, teniendo en cuenta que hace un 
salto al numeral tercero conforme el art. 25 numeral 6 del CPTSS. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  
 

DISPONE: 
 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 
proveído. 
 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 
so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a3c59368610e83e12faae701f131645abcb450ea601f83344f45be84debee196 
Documento generado en 24/06/2021 10:14:49 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. RUBÉN DARÍO ESCOBAR 
CUERO vs. SERVIPORT S.A. Rad. 2021-00060-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 907 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 
se observa que: 

 
1.- El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su 
inciso 2 prevé: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario”  
 
Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en 
el Decreto 806 de 2020, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 

19, los poderes, sin firma manuscrita o digital y con la sola antefirma, se 
presumen auténticos y no requieren presentación personal o reconocimiento, 
cuando sean conferidos mediante mensaje de datos.  
 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no cumple 
bien sea con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la disposición 

establecida por el Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 artículo 5, pues si 
bien carece de firma, no fue conferido mediante mensaje de datos. 

 

2.- El actor no indica el nombre del representante legal de la entidad 
demandada (Art. 25 numeral 2 del CPTSS). 

 

3.- No se aporta certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada, la cual el nombre debe coincidir tanto en el poder como en la 
demanda con dicho certificado (Art. 26 numeral 4 del CPTSS 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 
 

DISPONE: 
 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 
 



 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

55d0f45258f78d8998cbfe50888309d56555172986a9ac4a23a63531b67537db 
Documento generado en 24/06/2021 10:06:09 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ARTEMO OSORIO VALENCIA 
vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2021-
0063-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 918 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que: 
 
1.- En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado de la parte actora, el cual 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 74 C.G.P 
 
2.- No indica en el poder clase de proceso a adelantar (Art. 25 numeral 5 del 

CPTSS y 74 de CGP). 
 
3.- No indica expresamente la dirección del correo electrónico de la entidad 

demandada, como lo dispone el Art. 6 Decreto 806 de 2020 
 

4.- No señala el actor las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 
5.- El apoderado de la parte actora en el encabezamiento de la demanda no 
indica la clase de proceso que adelantará  

 
6.- Lo enunciado en el numeral octavo del acápite de hechos, no cumple a 

cabalidad con lo preceptuado en el numeral 7° del Art. 25 del CPTSS, toda vez 
que mezcla el acápite de hechos con fundamentos de derecho. 
 

7.- No se evidencia haber allega reclamación administrativa hecha a la 
entidad demanda Colpensiones referente al incremento del 14% por cónyuge 

(Art. 6 y 26 numeral 5 del CPTSS) aplicable por analogía en materia laboral. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 
DISPONE: 

 



 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 
de este proveído. 

 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9bacaf66fdc9912e3401fedab76e511da75b8fc25b3361a826f7c86e43d95c26 

Documento generado en 24/06/2021 10:06:06 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ORLANDO PIEDRAHITA 
BORAS vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Rad. 2021-00065-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 908 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 
se observa que La parte actora en el hecho sexto manifiesta que la 
demandada Colpensiones dice “no es procedente dar a su solicitud por 
cuanto la información consultada indica que se encuentra a diez años o 
menos del requisito del tiempo para pensionarse (……)”, sin embargo obra en 

el acápite de pruebas respuesta de Colpensiones de fecha noviembre 20 de 
2020 del demandante donde se vislumbra totalmente diferente a lo dicho, 
razón por la cual debe aclarar. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  
 

DISPONE: 
 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 
de este proveído. 
 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7b2aa9370f42fb33cb9d38e670b52de2417243c0c9f66937b9b7d7dfd078d3fe 

Documento generado en 24/06/2021 10:06:03 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ELSID MAGALI MARINEZ 
VALENCIA vs. CORPORACIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL. Rad. 2021-00069-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 909 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 
se observa que 
 
1.- No se faculta al profesional del derecho para reclamar la pretensión 
segunda elevada en la demanda (Art. 74 del CGP, aplicable por analogía en 
materia laboral), toda vez que no la hace de forma pormenorizada. 
 
2.- No se aporta certificado de existencia y representación de la entidad 
demandada, la cual el nombre debe coincidir tanto en el poder como en la 
demanda con dicho certificado (Art. 26 numeral 4 del CPTSS. 

 

3.- No señala el actor las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  
 

DISPONE: 
 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: caa2b509a9ecef0056bf31a440e77e89a6cc6d9fd7880b1ab1a3523a8aa8342a 

Documento generado en 24/06/2021 10:06:38 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. HORTENSIA TRUJILLO LÓPEZ 
vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Rad. 
2021-00073-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 910 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 
se observa que: 

 
1.- El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su 
inciso 2 prevé: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario”  
 
Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en 
el Decreto 806 de 2020, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 

19, los poderes, sin firma manuscrita o digital y con la sola antefirma, se 
presumen auténticos y no requieren presentación personal o reconocimiento, 

cuando sean conferidos mediante mensaje de datos.  
 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no cumple 
bien sea con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la disposición 

establecida por el Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 artículo 5, pues si 
bien carece de firma, no fue conferido mediante mensaje de datos. 

 
2.- El actor no indica el nombre del representante legal de la entidad 
demandada (Art. 25 numeral 2 del CPTSS). 

 
3.- La parte actora tanto en el poder indica el nombre de la demandada, 
Administradora de Fondos y Cesantías Porvenir S.A. y del Certificado de 

Asistencia y Representación allegado se observa que el nombre señalado no 
corresponde a dicho certificado (Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A.). 
 

4.- No señala el actor las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 



 

5.- Que lo enunciado en el numeral noveno del acápite de hechos, no cumple 
a cabalidad con lo preceptuado en el numeral 7° del Art. 25 del C P T S S, toda 

vez que lo expresado allí integra varias descripciones fácticas que deben ser 
clasificadas y enumeradas 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  
 

DISPONE: 
 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 
 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T.S.S.) 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
94b219dd93c3acf6013a0d9d37ac294d3d3de6074535aaf2eede3d27df17b328 

Documento generado en 24/06/2021 10:06:35 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUZ EDITH MONTOYA 
CEBALLOS vs. RADIO TAXIS FUNDADORES S.A. Rad. 2021-00073-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 911 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que: 
 

1.- El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su 
inciso 2 prevé: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario”  
 

Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en 
el Decreto 806 de 2020, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 
19, los poderes, sin firma manuscrita o digital y con la sola antefirma, se 

presumen auténticos y no requieren presentación personal o reconocimiento, 
cuando sean conferidos mediante mensaje de datos.  
 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no cumple 
bien sea con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la disposición 
establecida por el Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 artículo 5, pues si 

bien carece de firma, no fue conferido mediante mensaje de datos. 
 

2.- Sírvase la apoderada de la parte actora aclarar el hecho primero, en 
cuanto a la fecha exacta que empezó a labora, así como también cuando 
cambió de contrato de término defino a contrato a término indefinido (art. 25 

numeral 7 del CPTSS). 
 
3.- Los contratos de trabajos individuales, comprobante de egreso y recibo de 

caja menor allegados en el acápite de pruebas Se encuentra totalmente 
ilegibles, por lo que deberá hallar la forma de que sea legible.  

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 
DISPONE: 

 



 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 
de este proveído. 

 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e4717ed6ca61ce89dd1e00d1ebaa5d616018f3832000b8d0c960194c4dbb6e7d 

Documento generado en 24/06/2021 10:06:32 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ANDINA DE SEGURIDAD DEL 
VALLE LTDA vs. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS EPS SOS S.A. Rad. 
2021-00101-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 913 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 
se observa que: 
 

1.- Sírvase la parte actora aclarar la pretensión segunda, toda vez que hace 
mención a una entidad que no está demandada dentro del proceso 

(Transportes Expreso Palmira S.A.) aunado a ello no tiene hechos que lo 
fundamenten. 
 

2.- En el acápite de notificaciones no se indica donde recibe notificaciones la 
entidad demandada (Art. 25 numeral 3 del CPTSS). 

 
3.- la parte actora no indica las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 
4.- No indica expresamente la dirección del correo electrónico de la entidad 

demandante, como lo dispone el Art. 6 Decreto 806 de 2020.  
 
5.- No aporta certificados de existencia y representación de la entidad 

demandada SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS EPS SOS S.A, el cual el 

nombre debe coincidir tanto en el poder como en la demanda con dicho 

certificado (Art. 26 numeral 4 del CPTSS). 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral el Circuito de Cali  

 
DISPONE: 

 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 
de este proveído. 
 



 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ddea5c8b38f87dd61c29c1968be2e21fd402421753eac1b77e274cc1aa784a40 

Documento generado en 24/06/2021 10:06:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUZ MARINA LÓPEZ 
APARICIO vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES y otras. Rad. 2021-
00105-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 912 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 
se observa que: 
 
1.- El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su 
inciso 2 prevé: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario”  
 
Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en 
el Decreto 806 de 2020, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 
19, los poderes, sin firma manuscrita o digital y con la sola antefirma, se 
presumen auténticos y no requieren presentación personal o reconocimiento, 
cuando sean conferidos mediante mensaje de datos.  
 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no cumple 
bien sea con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la disposición 
establecida por el Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 artículo 5, pues si 
bien carece de firma, no fue conferido mediante mensaje de datos. 
 

2.- Sírvase la apoderada de la parte actora aclarar el hecho primero, en 
cuanto a la fecha exacta que empezó a labora, así como también cuando 
cambió de contrato de término defino a contrato a término indefinido (art. 25 
numeral 7 del CPTSS). 
 
3.- Los contratos de trabajos individuales, comprobante de egreso y recibo de 
caja menor allegados en el acápite de pruebas Se encuentra totalmente 
ilegibles, por lo que deberá hallar la forma de que sea legible.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali 
 

DISPONE: 



 

 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d166ebce27f938401083faf179f3177106e6561411565f7c7c2278ac23b6f6ae 

Documento generado en 24/06/2021 10:06:23 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JOSÉ FELIPE RAMÍREZ HERNÁNDEZ vs. 
INGREDIÓN COLOMBIA S.A. Rad. 2021-00113-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 914 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 
observa que: 
 
1.- No aporta certificados de existencia y representación de la entidad demandada 
INGREDIÓN COLOMBIA S.A., el cual el nombre debe coincidir tanto en el poder como 
en la demanda con dicho certificado (Art. 26 numeral 4 del CPTSS). 
 
2.- La parte actora no allega los documentos: petición radicada a Ingredión y respuesta 
de petición (numerales h e i) enunciados en el acápite de pruebas (Art. 25 numeral 9 
del CPTSS. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali  
 

DISPONE: 
 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 
so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 5897a91372f8cf5937c6edc67cebd6a9a6f7585645a247eb26429acee9997d08 
Documento generado en 24/06/2021 10:06:26 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 2021 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. SONIA PATRICIA RAMIRES GIRALDO 
vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPESNIONES. Rad. 2021-0120-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 915 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 
observa que: 
 
1.- En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado de la parte actora, el cual deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con el Art. 74 C.G.P. 
 
2.- las pretensiones solicitadas por la apoderada de la parte actora no tiene hechos 
que la fundamenten. (Art. 25 numeral 7 del CPTSS). 

 
3.-. La parte actora en la demanda indica unas veces el nombre de la entidad 
demandada, AFP Protección S.A., Protección S.A. y del Certificado de Asistencia y 
Representación allegado se observa que el nombre señalado no corresponde a dicho 
certificado (Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.). 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral Del Circuito de Cali 
 

DISPONE: 
 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 
so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0df8b91fffed21518fcb9189916dd0c7d11a0b0827de7f2ae0ebeedb7f611e1a 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. CESAR ALEJANDRO 
BUITRAGO CHAVARRO vs. TORO CORREDOR PEOPE S.A.S. Rad. 2021-0120-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 916 

 

Santiago de Cali, veinte (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que: 
 
1.- El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su 

inciso 2 prevé: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario”  
 
Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en 

el Decreto 806 de 2020, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 
19, los poderes, sin firma manuscrita o digital y con la sola antefirma, se 

presumen auténticos y no requieren presentación personal o reconocimiento, 
cuando sean conferidos mediante mensaje de datos.  
 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no cumple 

bien sea con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la disposición 
establecida por el Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 artículo 5, pues si 

bien carece de firma, no fue conferido mediante mensaje de datos. 
 
2.- No se faculta al profesional del derecho para reclamar las pretensiones de 

la demanda (Art. 74 del C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral). 
 

3.- No señala el actor las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 
 

4.- El actor no indica el nombre del representante legal de la entidad 
demandada Toro Corredor Peope SAS (Art. 25 numeral 2 del CPTSS).  

 
Por lo expuesto se  
 

DISPONE: 
 



 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 
de este proveído. 

 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b3e22d3e32a8f69c740bf876b3de24a3b663c4138e37ecec25e842755fd4d488 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 
demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de 
junio de 2021 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. MIGUEL ÁNGEL 
RAMÍREZ CASTAÑO vs. HUMANOS INTERNACIONAL S.A.S. Rad. 2021-0128-
00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 917 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24)  de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 
estudio se observa que: 
 
1.- Solicita el actor en la pretensión tercera el pago de las quincenas 
dejadas de recibir a la fecha, incluyendo dominicales y festivos, 
proporcionalmente, el pago de las cesantías e intereses a las cesantías, 
sin embargo, dicha petición no tiene hechos que la fundamenten. (Art. 
25 numeral 7 del CPTSS), aunado a ello no indica cuales quincenas. 
 
2.- No indica expresamente la dirección del correo electrónico de la 
entidad demandada, como lo dispone el Art. 6 Decreto 806 de 2020 
 
3.- No señala el actor las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 
 
4.- El actor no indica el nombre del representante legal de la entidad 
demandada Humanos Internacional SAS (Art. 25 numeral 2 del CPTSS).  
 
5.- No se indica donde recibe notificaciones el demandante (Art. 25 
numeral 3 del CPTSS). 
 

6.- La parte actora no indica la cuantía, cuando su estimación sea 
necesaria para fijar la competencia (Art. 25 numeral 10° del CPTSS). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito  de Cali 
 

DISPONE: 



 

 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 
modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO -  
LABORAL 005 

JUZGADO DE CIRCUITO 
 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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